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VISTO 
El expediente M.A   022/2026
Lo establecido en la Ordenanza 1848, y; 

CONSIDERANDO: 
            Que, a través del Expediente mencionado en el visto, se tramita la habilitación de comercio en los términos de la Ordenanza 1848.
            Que, se han expedido las dependencias municipales de rigor, hallándose reunidos los recaudos legales exigidos por la emisión del presente acto de habilitación.
            Que, la habilitación otorgada se encuentra sujeta al integro cumplimiento por el beneficiario de los requisitos establecidos para la normativa en vigencia.
            Que, en consecuencia

EL INTENDENTE MUNICIPAL   DEL PARTIDO DE ALBERTI, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES

                                                      DECRETA

ARTÍCULO 1°: Habilítese el siguiente comercio “Venta de Indumentaria, no clasificada en otra parte (Lencería)”. Código de Actividad 62200-Subcódigo 5- Categoría B a la Sra Longo Delfina DNI 41.237.482 para su local de la calle Av. Vaccarezza Nº 63 (Cuenta 1931/02 Circunscripción I, Sección B, Manzana 138, Parcela 7 Sub parcela 13) de la ciudad de Alberti. --------------------------------------
 ARTÍCULO 2°: Tomen razón las dependencias correspondientes a sus efectos.  
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial de Decretos y archívese. -----------------------------------------------------------------------------------------
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